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DECRETO 2671/1970, de 20 de af/o8Io, por el qu<::.
SP crea 'Un nuevo Repistro de la Propiedad en Ma
drid. l'n lú drt'/i1i$/"iW'iún lid ad./Ilfl /V!aidn¡ 1111

'ltil'rO í,

}-'\11' l'l Minis\,erl'l dt~ JUBtidll s.' jJl'ucNle :a'tualnu,¡l1f' ~ Ht
n-visión de la circullseripciún territorial de lo;, Registros de la
Pmpíedad. con el !in de orear mwvas ollpinas en aqyellas ~a~
llítales en que así lo demande el S€rviclO publ1oo. Madr~d es prm·
LÍpalmente una de las ciudades en que se dan las clrc.unstan
cjns que aconsejan el establecimiento de ~Ul n.uevo Reglstro de
la Propiedad, y a tal efecto, y de conformIdad con 10 ,d1s
Qlt€sto en el artículo doscientos setenta y cinco de la Ley HlPo
iecaria y cuatrocientos ochenta ~ cuako de SlI Reg'laIllento,
Be ha instruido el oportuno expedlen.te, f'-lt el q.ue f;€: han re~o~
gido los informes preceptivos y ha sldo dJctamll1ado fflvotalJ¡f'--
mente por el Consejo de Estado,. .

En su virtud, a propuesta del Mimstro de Jtls.t~d8. .v previa
delib€raci{;n del Consejo de Ministros en su reuman de VBinti
cuatro de juilO de mil noveCIentos setenta,

•DISPONGO:

Articulo primero.-SE! establ~ce.r; dos Registros de la, Pro
piedad erl la actual clrcunscrlpClOn del de Madnd numero
~;íete, que se denominarán con los números de Madrid número
.siete y de Madrid número doce, provisionalmente desempe~

flados: cada uno de ellos por dOB titulares en régimen de divi
sión personal

Artículo segundo-El RegIstro de la Propiedad de Madrid
número sIete estará formado por el antiguo término de Cha~
martin de la Rosa con sus tres Secciones actuales

Artículo tercero:-El Registro de la Propiedad de Madrid
número doce estará constituído por 10.'< flnti!WOS términos de
FuencQ1'1'nl y de Hortale:w.

ATticulo cuarto.-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad s.e ctetermlnarú por el procedimlen~,o del ~rtículo
cl¡atrocientos ochenta y 6€is del Reglamento 111potecano, con~
'Cediéndose el derecho de elección por orden de antigüedad a
los interesl}dos y, si existiere alguno vacante se proveerá con~
forme a los artículos doscientos ochenta .1/ eun tro cte la Ley
Hipotecarla y cuatrocientos noventa y siete de su Heglamento.

Articuio quinto.-El Ministro de Justicia, a través de la
Dir€cción General de los Registros y del Notíl.riado adoptara
las medidas necesarias para el cumpltmiento de este Decreto,
y procederá, según el caso concreto, a ia ampliación transIto
ria del régimen de honorarios establecido en la letra f} del
articulo cuatrocientos ochenta y cinco del Reglmnenlo HIpote~

cario, por el plazo máximo de un año

Así lo dispongo por el pre~ente Decrf'to, dado en La eornlla
s veilll:~ de agosto cte mí1 novecif'ntos set-enta.

FRANCISCO FRANCO

El MlnJf.ltro de Jnstícia,
ANTONIO MARI A DI': ORIOL Y URQlTTJO

DECRETO 267211970, de 20 de (/.f}usto, por el que
se crea un nuel'V Registro de la Propiedad en Ma
drtd, en la circunscripción del ad,ual Rel}istro nú
mero 10

Por el Ministerio de Justicia se pi'ocede actualmente a ia
revisión de la 'circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad con el fin de orear nuevas oficinas en aquellas capi·
tales en que 881 lo demapde el servicio pÚblico, Madrid es,
principalmente, una de las cIudades en que se dfl,Il las c1rcuns
taneias que aconsejan el establecimiento de un nuevo Registro
de la Propiedad, y a tal efecto. y de COnformidad. -oon 10 dis-.
puesto en el articulo doaclenOOl setenta y cinoo de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamento,
se ha tnstnddo el oportuno expediente en el que se han reco
gido los informes preceptivos y ha sido dictaminado favorable
mente por el Consejo de Eatlldo,

En su Virtud., a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Mítrlstros en su relmión de vein
ticuatro de julio de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.--Se establecen dos Registro de la Propie
dad en la actual circunscripción del de Madrid número diez,
que se denominarán con 10.5' mlmeros correlativos de Madrid
mbnero diez y Madrtd nl1mero once.

Articulo segundo.-D RelJ1ltro de la Propiedad de Madrid
número cU.. elt8!'á formado por el antiguo término de VaUecas.
con fJUI dos actuales Secciones.

AxtlcUlo teroero.-El ~tro de la PropIedad ~ Madrld
nl\tilero onc.e estará constitUido por las ootuales 8ecc1On8f; de
BaraJ.. y <le A1-'"

Articlú! ('llUrT.o_~La titularidad de lOS dos Registros de la
Pmpiednti ,Sl' detf"l"milllU'Ú por el procedimiento del !'lrtic,uio
clwLrode1\!us oc\lenta. y i:\ei¡;; del Reglamento Hipotecar;to, _con·
cf~{li(>nct{j.'-:e ¡'l fit"l'echo de elecelón por arden de antlghedad ti.
lll!'l lrtft'n~sHd{J:-; ,C i'Í t'xistierf' alguno vacante, He proveerá con
IlJl'lllP n to.., ¡td 1l:11!W, dosl.'Wntos ochenta y cuatro de la Ley
flipotecfu·tH y t'l\¡üt"cwienLo3 noventa y Fiete de till Reglamento.

Artículo qlllnLo.-EI Ministm de JUflticia. a, través de l~
Dirf'cdón Gt'llt'nl\ de los Re¡,nstros Y del NotarIado adoptal'L'\
las medida.'; necesarías para el cumplimiento .de..este De~ret?,
y procederá, según el caso concreto, a la ampliaclOn transltona.
elel régimen de honoranos estab~ecIdo en la letra f) del ar
tículo cuatrOCientos ocllenta y c1UCO~ del Reglame:nto Hipote
cario, por el pla7,o máximo de tra'> anos.

Así lo dl;;:¡pon¡<l) por p1 presente Decl"eto, dado en La Coruf¡a
a vt>i!1li~ dt, Hpdstu (le mil noveciento,,,setenL~t.

F'RANCISCO FRANCO

El Min!Btl'O de Justicia
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 267311970, de 20 de af/osto, por el que
se (:'Tea un nuevo Registro de la Propiedad en Za~
ragoza, en la eircmiscripción del actual Registro
numero 1.

Por el Ministerio de Justicia se procede actualmente a la
revisión de la circunscripción territorial de los Registr:os de la
Propiedad con el fin de crear nuevas oficinas en ~.quclla.s ca~
pitales P,.11 que así lo (¡eman~e el servicio públ1oo. Zarag?Za es,
principalmente, una ele las CIUdades en Que se dan las Clrc:uns.
taneias que aconse.:an el establecimiento de un nuevo &: gIBt"!-'O
de la Propiedad, y a tal efecto, y de conformidad con lo diS
puesto en el artículo doscientos setenta y cInco de la Ley
Hipotecaria y euatrocIentos ochenta y cuatro de su Reglamente{,
se ha instruido el oportlUlo expediente; en el que se han re
cogido los informes preceptivos y ha sido dtctaminado faVDl'a
blemente por el Oonsejo de Estado,

En BU virtud, a propuesta del Mlntstro de Justicia y previa
deliberación del· ConHe.lo de MinIstros en si.! reunión de vein~
ticnatxo de jüHo de mil novecientos setenta,

DISPONGO:

Arti'Culo primero.~-Se establecen ,dos RegiStros de la Propie
dad en la a\ltual circunscripción del de Zaragoza número uno,
que se denominarán con los números de Zf\ragoza número uno
y de Zaragoza número tres

Articulo segundo.-El Registro de la PropIedad de Zaragoza
número uno estara formado por las Secciones segunda, cuar
ta nuevas, integmdas de la siguiente fonna;

sección segunda: Tomará como partida ·la plaza del Paratso.
por una línea que partiendo de la misma siga por los m1meos
impares de la avenida de Calvo Satelo llasta llegar a la avenida
de Goya; continúe por tos números Impares de la avenida de
(":rOya, avenida del Tenor Fleta, cruce la avenida de San Joaé y
siga la línea del ferrOCRlTil de Zal'llg03a El Barcelona por BU
parte izquierda. Y por otra linea qUe, partiendo de la plaza
del Paraíso, siga el paseo <te la MIna números pares, calle del
Asalto números pares, calle· de Monreal nÚri-1eroe pares, hasta
unir con el puente del Ebro en lo, margen derecha, siguiendo
el curso del Ebro hasta ei final del término.

Sección cuarta: Por una lín,ea que comience en el número
uno de Fernando el Cat6l1oo, continúe POi' el paseo de lBabel
la Católica y siga por la carretera de Valencia en la parte iz
qtúerda hasta el final del término. Y, por otra línea que C~
mience en la confluencIa de la avenida de Gaya con el paseo
de Fernando el Católico, continúe por la avenida del Tenor
Fleta números pares, cTtl-ce: la.: avenIda de ann JQSé y oontinúe
por la vía del felTocalTil de Zaragoza a. Barcelona en su parte
derecha.

A dichas dos secciones se incorporarán los pueblos de Alfa-
1arin, .El Burgo de Ebro. LecIñega, Pastrlz, Perdiguera. La
PUQbl~ de .&,1:tlndén, San Mateo de Oállego, Zuera.. Torrec1lla
y VíllanuevQ de GáUego.

Articulo tercero. EI Regtstro de la Propiedad de Zaragoza
número tr~. e.stará constituído por las Secciones primera y
tercera nueVQ$, integradas asl:

Sécción prtinera: Come:m:ará por la derecha del paseo de
Pronplonal'lfuneros impares hasta la avenIda de H-ernán. COra
tés j continuará pOI' la m,iam", avenida, paseo de Temel. ay&
ni~ de Valetlcia, San Juan Sosco, hasta la unión con el en1aoe
~. cal'fetery lado izqu,ierdo, hasta la Wlión con la oarretera de
Madrid. B1gj¡londo por l. P!'rte lllquienla <le óeta h~ el~
del término. La parle lllqulerda de est. lIIe~(m comenzarA por
la 8;venlda de' Calvo Sotelo nllmeroe pares. seguirá por Fet'a
nando el Qat6U<)O númelW p.,.... contlnuarA~_ ......
recha carretera de ValeneJa huta el final del .

~""lón Ier!101'a: Q,.".llZará por la parte derecbl> "" el plllOO
<le .!4tl. A«t!8ttn númerOl lm¡¡ares,~ _ <le 1IlcheIí....&7
ha$a la nm6n <le éste con el río Ebro __iba hoáta el


